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	1426 – BUENOS AIRES


Buenos Aires, 21 de Marzo de 2011.-
CIRCULAR 25 / 11
SECRETARIA DE SALTO

CIRCUITO y CAMPEONATOS para CABALLOS de 6 – 7 AÑOS CON ó SIN PAPELES de ORIGEN.
Rectificación

20 de Julio de 2011

1. Los caballos deberán haber cumplido 6 ó 7 años durante 2011 ó hacerlo en lo que resta del año calendario.

2. Los caballos que no tengan papeles de origen deberán presentarse con certificado veterinario otorgado por el veterinario oficial de la institución a la que representa, donde conste claramente la fecha de nacimiento, además de una declaración jurada por parte del jinete.
3. El Circuito y los Campeonatos que lo conforman está reservado para jinetes de primera y segunda categoría (clasificación conjunta).

4. El Circuito se desarrollará durante cuatro Concursos y en los tres primeros, tendrá lugar un campeonato conformado por dos pruebas y el último que no conforma campeonato sirve para acumular faltas para el circuito.
5. Los clubes y fechas designados son:

	Campeonato
	Sede
	Fecha

	1
	Club Hípico y de Golf City Bell
	25 de Mayo

	2
	Club Alemán de Equitación
	10 al 12 de Junio

	3
	Club Alemán de Equitación
	22 al 24 de Julio

	Final Circuito
	Club Hípico Argentino
	12 al 13 de Agosto


6. Los Clubes Club Hípico y de Golf City Bell y Club Alemán de Equitación, que organizan las tres primeras fechas, lo harán cada uno de ellos con dos pruebas que en cada caso conforman un campeonato de la siguiente manera:
La primer prueba sobre 1.25 mts. T.D., y la segunda prueba sobre 1.30 mts. 1D. (238.2.2)
El campeonato se define por suma de faltas de las dos pruebas y desempate de la segunda.

El tiempo de la primera prueba sólo sirve para premiar la misma.

7. El Club Hípico Argentino organizará su Campeonato por similitud al punto 6 pero sobre una primer prueba de 1.30 mts. T.D. y otra de 1.30 mts. con un desempate (con premios iguales a las fechas anteriores).
1 – 2
8. Premiación. Cada prueba de T.D. otorgará $500.- a los mejores clasificados (1 cada 5 inscriptos ó fracción); a cargo del Club Sede. Se premiarán las pruebas de tiempo directo de los cuatro concursos.

La segunda prueba de cada Campeonato no reconocerá premios y si lo hará el Campeonato con una bolsa de $12.000.- a cargo de la Federación Ecuestre Argentina, a distribuir entre los 6 primeros.
Al 1º puesto $3.500.-

Al 2º puesto $2.500.-

Al 3º puesto $2.100.-

Al 4º puesto $1.700.-

Al 5º puesto $1.300.-

Al 6º puesto $900.-

9. El Circuito se definirá por suma de faltas de los ocho recorridos y de haber igualdad en una o más posiciones, por la mejor colocación  del último Campeonato (CHA). Único Campeonato en que el desempate puede tener incidencia en el Circuito; ya que en los anteriores solo cuentan los puntos o las faltas.
Campeón $6.000.-

Subcampeón $4.000.-

Tercer puesto $2.000.-

Las ceremonias de premiación del Campeonato y el Circuito deberán realizarse en forma claramente diferenciada.

10. Se preverán por el Circuito 6 premios, por lo cual durante la Final podrá ser necesario más de un desempate para definir las seis colocaciones.

11. Inscripción por prueba. A cobrar por cada institución $100.-

12. No están habilitados para este Circuito y sus Campeonatos caballos con participaciones en 1.40 mts. ó mas de altura hasta que finalice el mismo. Si pueden participar los caballos que hayan saltado 1.40 mts. como segunda vuelta o desempate de otra prueba de menor altura (ej. DR 1.35 / 1.40 mts).
CAMPEONATO NACIONAL DE CABALLOS JOVENES.

Se prevé desarrollarlo entre los diez mejores de la Serie III (F.E.A. – A.A.F.E.) y los diez mejores del Circuito y Campeonato para Caballos de 6 y 7 años (F.E.A.).
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